
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:  545183184001-2020-00095-00 

Demandante: Luis Orlando Becerra Leal 

Demandado: M. S. B. S. representada por Nini Yohana Sanchez 

Martinez 

Proceso:  Alimentos y Regulación de Visitas 

 

 

En escrito precedente, e invocando el Derecho de Petición, la señora NINI 

YOHANA, informa el reiterado incumplimiento de la obligación alimentaria 

por parte del señor LUIS ORLANDO, solicita, entre otras cosas, se oficie al 

Banco Agrario de Colombia para que certifique los pagos realizados por parte 

del obligado, directamente a la cuenta de ahorros autorizada para tal fin, 

además se adopten las medidas tendientes para lograr el cumplimiento de 

lo dispuesto, tanto en acuerdo celebrado ante el ICBF, como en la Sentencia 

proferida por este Despacho. 

 

No es la primera vez que la ciudadana pone de presente el incumplimiento, 

máxime cuando el mismo ha sido reiterativo, en igual número de ocasiones 

este Despacho le ha advertido que cuenta con herramientas legales para 

exigir tal cumplimiento y no lo es la reactivación de este proceso. 

 

Tenga en cuenta la señora SÁNCHEZ MARTÍNEZ, que este proceso culminó 

con Sentencia en la que se reglamentó el régimen de visitas y la obligación 

alimentaria y tal y como claramente se le advirtió desde el auto fechado ocho 

de abril de dos mil veintidós, de continuar la mora en el pago de la obligación 

alimentaria, ha de iniciar las acciones legales bien sea ante las autoridades 

judiciales de la especialidad civil y/o penal. 

 

En todo caso se le advierte que, para iniciar la acción ejecutiva ante este 

Despacho, deberá constituir apoderado judicial, quien debe presentar la 

respectiva demanda ejecutiva y brindarle la orientación y acompañamiento 

que requiere y solo allí, puede este Despacho impartir órdenes tendientes a 

la materialización de la obligación. 

 

Importante se hace señalar que, de no contar con los recursos para asumir 

el costo de un abogado contractual, bien puede acudir a la Defensoría 

Pública, para que se designe un profesional del Derecho que le represente, 

o al consultorio jurídico de cualquier facultad de Derecho o incluso, 



   
 

   
 

presentar solicitud de Amparo de Pobreza y consecuente designación de 

apoderado. 

 

Por haberse invocado el Derecho de Petición, no obstante surtirse la 

notificación de esta decisión por fijación en estado electrónico, por 

secretaría, remítase copia de esta decisión a la dirección electrónica de la 

peticionaria. 

 

Notifíquese 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 23 de enero de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 20 de enero de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 004 publicado el día de hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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